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RESUMEN 

En el estado peruano con relación al ámbito de seguridad ciudadana 

existe un problema que es muy urgente solucionar, se trata de la delincuencia, 

lo cual al pasar del tiempo viene incrementándose cada vez más. El tema 

principal de solucionar es el delito de Hurto Agravado, la ciudadanía cree que 

el delito de Hurto Agravado tiene pena efectiva, pero la realidad de los hechos 

esto no es así, ya que una vez que concluye la investigación y el fiscal formula 

el Requerimiento de Acusación donde solicita una pena efectiva para el 

investigado; sin embargo, al inicio de juicio el acusado solicita acogerse al 

beneficio de la Conclusión Anticipada y a través de esta figura jurídica los 

acusados se benefician de un séptimo de la pena y ante ello la pena efectiva 

solicitada por el fiscal se convierte en pena suspendida y quienes cometen el 

delito de Hurto Agravado solo son sometidos al pago de la Reparación Civil y 

determinadas reglas de conductas, que ni si quiera las cumplen, para tal fin 

solo se requiera la aceptación del hecho delictivo, y los términos acordados 

con el fiscal. 

La problemática de la figura jurídica de la Conclusión Anticipada es que 

el sujeto activo está nuevamente libre y expedito para cometer otro nuevo 

hecho delictivo u otros delitos más graves que el Hurto Agravado, en tal 

sentido, consideramos que no debe aplicarse la figura jurídica de Conclusión 

Anticipada a los acusados por el delito de Hurto Agravado y para tal fin debe 

regularse como tal en el Código Procesal Penal esto es “No procede la 

aplicación de la Conclusión Anticipada en los delitos de Hurto Agravado. Por 

lo tanto, en los casos donde la persona cometió el delito de Hurto Agravado 

se debe de continuar con las fases del proceso penal regulados en el Código 

Procesal Penal. 

Palabras claves: hurto agravado, delinquir, conclusión anticipada, 

suspensión de la pena, delincuencia. 
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ABSTRACT 

In the Peruvian state in relation to the field of citizen security there is a 

problem that is very urgent to solve, it is crime, which over time has been 

increasing more and more. The main issue to solve is the crime of theft, the 

public believes that the crime of theft has an effective penalty, but in reality this 

is not the case, since once the investigation is concluded and the prosecutor 

formulates the request for Accusation requesting an effective penalty for the 

investigated; However, at the beginning of the trial, the accused requests to 

benefit from the Early Termination benefit and through this legal figure, the 

accused benefit from a seventh of the sentence and, given this, the effective 

sentence requested by the prosecutor becomes a Suspended Sentence. and 

those who commit the crime of theft are only subject to the payment of civil 

damages and certain rules of conduct, which they do not even comply with, for 

this purpose only the acceptance of the criminal act is required, and the terms 

agreed with the prosecutor. 

The problem of the legal figure of the Early Termination is that the active 

subject is again free and expedited to commit another new criminal act or other 

crimes more serious than theft, in this sense, we consider that the legal figure 

of Early Termination should not be applied. to those accused of the crime of 

Theft and for this purpose it must be regulated as such in the Code of Criminal 

Procedure, that is “The application of the Early Termination in the crimes of 

Theft is not appropriate. Therefore, in cases where the person committed the 

crime of theft, it is necessary to continue with the stages of the criminal process 

regulated in the Code of Criminal Procedure. 

Keywords: theft, offender, early termination, suspension of sentence, 

delinquency. 
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INTRODUCCIÓN 

El trabajo de investigación tiene como objetivo analizar las Implicancias 

de la Conclusión Anticipada en delito de Hurto Agravado, Juzgados 

Unipersonales de Huánuco, 2018, ubicado en el Capítulo I: En el problema 

de investigación, se ha desarrollado la problemática del uso de la Conclusión 

Anticipada como mecanismo para poder evitar la pena privativa de libertad 

efectiva, lo cual deja libre a los sujetos activos en la sociedad, por lo que la 

preocupación es el que vuelvan a delinquir de la misma forma o posiblemente 

desarrollen otro hecho delictivo más grave y como posibles víctimas tenemos 

a cualquier ciudadano que ante un descuido o distracción los delincuentes te 

hurtan tu bien mueble; la problemática del Hurto Agravado cada día va en 

aumento en nuestro país y nuestra región y los mecanismos que se viene 

utilizando para frenar la delincuencia no están siendo eficaces, más aún 

cuando los acusados por el delito de Hurto Agravado se puede llegar a la 

Conclusión Anticipada son premiados con la suspensión de la pena, con lo 

cual nuevamente se encuentran libres sin ningún impedimento para cometer 

un nuevo hecho delictivo.  

En el capítulo II: Desarrollamos el marco teórico, los antecedentes 

históricos de las tesis que se desarrollaron a nivel internacionales, nacionales 

y locales relacionando al trabajo materia de investigación, luego de analizar y 

verificar que es un antecedente de nuestro trabajo de investigación lo 

consignamos en el presente capitulo, luego realizamos un pequeño 

comentario manifestando porqué lo consideramos como un antecedente; de 

la misma manera se ha realizado una búsqueda minuciosa respecto a la 

información recopiladas de los libros y archivos pdf, para luego seleccionarlos 

y con ellos elaborar las bases teóricas que sustentan nuestro trabajo de 

investigación; seguidamente, pasamos a la definición de los términos que 

fueron desarrollados a nuestro criterio y como lo consideramos los citados 

términos en el presente trabajo; asimismo, el presente capitulo contiene las 

hipótesis general, hipótesis específicas que se ha propuesto como respuesta 

a los problemas planteados, en el presente capitulo también se desarrolló las 

variables, la Operacionalización de las variables sus dimensiones e 
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indicadores que fueron desglosados de las variables independiente y 

dependiente. 

En el capítulo III: Trabajamos la metodología de la investigación, el 

diseño, tipo, nivel, enfoque, los métodos, la población que son los expedientes 

tramitados en los Juzgados Unipersonales de Huánuco, 2018; la muestra 

fueron 10 expedientes de donde recopilamos la información que fue la base 

para poder tener resultados y así poder precisar la muestra, el cual se valoró 

de acuerdo al criterio del investigador.  

En el Capítulo IV: Mostramos los resultados, análisis e interpretación de 

los resultados, interpretación y la contrastación de las hipótesis, conclusiones 

arribadas y recomendaciones como posible alternativa de solución a la 

problemática de investigación.  

En el Capítulo V: Se conformó las referencias bibliográficas de los textos 

citados, donde se considera el autor, editorial, año de la publicación del libro, 

ciudad, título del tema citado. 

Y para culminar con el trabajo de investigación acompañamos los 

anexos, consistentes en 1.- Matriz de Consistencia, 2.- La Guía de 

Observación de “Implicancias de la Conclusión Anticipada en delito de Hurto 

Agravado, Juzgados Unipersonales de Huánuco, 2018”; y 3. Diez Sentencias 

conformadas donde se aprobó el acuerdo arribado entre el Representante del 

Ministerio Público, el acusado y su Abogado defensor sobre la calificación del 

hecho punible y la Reparación Civil en la Audiencia de Conclusión Anticipada.  
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CAPÍTULO I  

PROBLEMA DE LA INVESTIGACIÓN 

1.1. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA 

La delincuencia y la inseguridad ciudadana son problemas que han ido 

cobrando mayor relevancia a través de los años. En los países sub 

desarrollados se puede apreciar un increíble aumento de los índices de 

criminalidad, por eso es motivo de preocupación constante para las 

autoridades y de la población en general, la delincuencia y la violencia se 

muestran como uno de los más grandes obstáculos para poder hacer 

conseguir las metas de desarrollo, en las naciones de Latinoamérica y el 

Caribe por ser la Zona en el planeta con más tasa de delincuencia  (Obando 

N, 2007). 

En el Perú tenemos un alto índice de delincuencia y cada año se vienen 

incrementando sobre todo la comisión del delito de Hurto Agravado, a nivel de 

la Fiscalía en el año 2018 en el mes de enero se recibieron 19 697, de los 

cuales 8 362, fueron por Hurto Agravado, haciendo el 42, 5%, denuncias por 

este delito, esto sin tener en consideración los hechos delictivos que no se 

ponen a conocimiento de la autoridad esto ante la Policía Nacional del Perú o 

el Ministerio Público, asimismo, el Perú se ubica dentro del segundo lugar a 

nivel de Sudamérica con respecto a la inseguridad ciudadana superando solo 

a Venezuela que vive hace años una crisis política que generó la inseguridad 

en ese país (Republica, 2018). 

Nuestra ciudad de Huánuco, no es ajeno a esta problemática, toda vez 

que según datos informativos presentados por la Policía Nacional del Perú 

ante la Municipalidad Provincial de Huánuco para que dicho ente del Estado 

realice un plan sobre seguridad ciudadana sin fronteras en el año 2017, se ha 

indicado el índice de crecimiento del delito de Hurto Agravado siendo esto que 

en el año 2015, se reportó 64 denuncias, en el año 2016 se reportó 123 

denuncias y en el año 2017 se reportó 143 denuncias por hurto y 54 denuncias 

por Hurto Agravado (Codisec, 2017). 
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Respecto al Hurto Agravado  (Salinas, 2013) nos señala que es de lo 

más común en muchos los códigos penales de la cultura euro-occidental se 

regulan junto con el Hurto Simple, el Hurto Agravado, ósea; el Hurto con 

Agravantes claro en razón a las situaciones que moverían a ser de modo, sitio, 

tiempo, implementación de medios, etcétera., o de los Hurtos Agravados con 

la atención de la calidad del individuo activo o de las propiedades de muchas 

de las víctimas. El Código Penal peruano que regula una lista de 

circunstancias agravantes que aumentan la ilicitud del Hurto. En efecto, el 

artículo 186 del Código Penal, modificado por la Ley N° 26319, del 1 de junio 

de 1994, y luego la Ley N° 28848, del 27 de julio de 2006, aumentaron las 

circunstancias agravantes. Aquellas que se encuentran en el artículo citado 

por el autor. 

Conforme a lo citado precedentemente todo ciudadano entendería el que 

comete el delito de Hurto Agravado tendrá una pena Privativa de Libertad 

Efectiva; sin embargo, en la realidad nos indica otro cosa, toda vez que a 

través de la figura jurídica de la Conclusión Anticipada el beneficio que obtiene  

el investigado que cometió el delito de Hurto Agravado logra su libertad esto 

a través de su Abogado defensor quien busca llegar a un acuerdo con el Fiscal 

quien viene realizando la investigación para que el investigado acepte su 

responsabilidad y se le concede el beneficio de la Conclusión Anticipada las 

mismas que son presentadas ante el Juez y  aprobadas en todos sus 

extremos, y el resultado tenemos de que, quien cometió el delito de Hurto 

Agravado recupera su libertad y pueda transitar libremente como cualquier 

ciudadano inclusive volviendo a cometer nuevamente este delito y tomándose 

las precauciones del caso para que no sean sorprendidos nuevamente por las 

autoridades. 

En ese sentido, consideramos que en la comisión del delito de Hurto 

Agravado con beneficio de la Conclusión Anticipada no debe convertirse la 

pena efectiva a suspendida si bien a través de la Conclusión Anticipada al 

acusado se le debe reducir un 1/7 de la pena pero igual se debe continuar con 

la pena efectiva que le corresponde, considerando además que en nuestra 

ciudad de Huánuco, la comisión de este hecho delictivo es muy común y los 
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delincuentes lo ven como un negocio rentable toda vez que luego de cometer 

dicho delito se comunican con sus víctimas para realizar las negociaciones 

para devolverlos el bien que fue materia del Hurto Agravado y amenazándolos 

que no se ponga a conocimiento de la autoridad dicho hecho; por lo que, 

consideramos que en la actualidad el beneficio de la Conclusión Anticipada 

no viene siendo el mecanismo adecuado para prevenir este hecho delictivo, 

por lo contrario acogiéndose a este beneficio los acusados no obtienen una 

pena efectiva sino una pena suspendida y nuevamente están en las calles en 

la espera de su próxima víctima.  

La presente investigación estará enfocada en las sentencias que 

aprueban la Conclusión Anticipada en delito de Hurto Agravado, Juzgados 

Unipersonales de Huánuco, 2018.  

1.2. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

1.2.1. PROBLEMA GENERAL 

¿Qué implicancias genera la Conclusión Anticipada en delito de 

Hurto Agravado, Juzgados Unipersonales de Huánuco, 2018? 

1.2.2. PROBLEMAS ESPECÍFICOS 

Problema específico I 

¿El pago de la Reparación Civil es determinante para aplicar la 

Conclusión Anticipada en delito de Hurto Agravado, Juzgados 

Unipersonales de Huánuco, 2018? 

Problema específico II 

¿Al acogerse a la Conclusión Anticipada el investigado, no se le 

impone Pena Privativa de Libertad con carácter de efectiva por la 

comisión del delito de Hurto Agravado, Juzgados Unipersonales de 

Huánuco, 2018? 
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1.3. OBJETIVOS 

1.3.1. OBJETIVO GENERAL 

Analizar las implicancias de la Conclusión Anticipada en delito de 

Hurto Agravado, Juzgados Unipersonales de Huánuco, 2018. 

1.3.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

Objetivo Específico I 

Analizar si el pago de la Reparación Civil es determinante para 

aplicar la Conclusión Anticipada en delito de Hurto Agravado, Juzgados 

Unipersonales de Huánuco, 2018. 

Objetivo Específico II 

Determinar si al acogerse a la Conclusión Anticipada el investigado, 

no se le impone Pena Privativa de Libertad con carácter de efectiva por 

la comisión del delito de Hurto Agravado, Juzgados Unipersonales de 

Huánuco, 2018. 

1.4. TRASCENDENCIA DE LA INVESTIGACIÓN / JUSTIFICACIÓN 

Desde el punto de vista práctico, buscamos aportar soluciones prácticas 

en la comisión del delito de Hurto Agravado, lo cual nos permitió investigar las 

implicancias que genera a la sociedad el otorgamiento del beneficio de la 

Conclusión Anticipada, siendo testigos de que cada día se vienen 

incrementando la comisión de este delito y es con mayor porcentaje que se 

vienen cometiendo en nuestra ciudad. El estudio de este compendio nos va a 

servir como una fuente de información de futuros estudios de averiguación 

involucrados al problema que se investiga.   

A partir de la perspectiva teórica, se coopera al entendimiento de la 

materia sobre el delito de Robo Agravado y la Conclusión Anticipada, en 

especial a la práctica judicial, la cual nos otorgó una claridad de las 

implicancias que crea el otorgamiento de este beneficioso al Imputado. 
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Desde el punto de vista metodológico, se desarrolló con el método 

científico para la generación de conocimientos, aplicándose la observación en 

el estudio de las variables, determinando cuales son las causas de su origen 

y sus fines. 

1.5. LIMITACIONES DE LA INVESTIGACIÓN 

Los datos no han tenido restricciones lo cual facilitó la generalización de 

conclusiones, sin embargo, estuvimos limitados respecto al tiempo de 

dedicación que tuvimos que usar para la ejecución y el aspecto económico 

que fueron importantes para los trámites administrativos y la compra de bienes 

y servicios. 

1.6. VIABILIDAD DE LA INVESTIGACIÓN 

La investigación, tuvo las condiciones técnicas y operativas que 

aseguraron el cumplimiento de los objetivos, se  ha contado con el acceso a 

la información, se contó con fuentes bibliográficas, antecedentes, estudios 

relacionados al tema, docentes en el aspecto metodológico designados por la 

universidad para el apoyo de la elaboración del proyecto y la ejecución del 

trabajo de investigación; asimismo, la universidad nos designó especialistas 

como jurados revisores del Proyecto y del Informe Final, el cual facilitó el 

cumplimiento de los objetivos planteados en el estudio.   

Por otro lado, también se contó con los recursos económicos, ya que en 

la actualidad estoy laborando de manera particular y se ha contado con 

recursos propios para poder solventar todos los gastos que requirieron para 

llevar adelante el presente trabajo de investigación. En lo concerniente al lugar 

donde se ha realizado la investigación y la información que introducimos en 

los instrumentos y que en el presente trabajo de investigación se dio la guía 

de observación; asimismo, se contó con la autorización del Juez, la 

coordinadora del Módulo Penal y los Especialistas de Causas para acceder a 

todos los legajos que necesitábamos en el presente trabajo. 
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CAPITULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1. ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACION 

2.1.1. ANTECEDENTES INTERNACIONALES 

Se encontró la tesis de BRIGIT O REILLY, Mary, de la Universidad 

Pública de Navarra (2015- Pamplona), para optar el grado de doctor en 

derecho y ciencias penales, titulada: “La Evolución de la delincuencia en 

España”, donde llegó a la conclusión: “La tasa de homicidios en España 

medida por delitos por 100.000 habitantes (0,6) es la más baja de la 

Europa de los Quince. Muy alejada de las tasas de países como 

Finlandia (2,1), Bélgica (1,7) y Luxemburgo (1,6). De nuevo este dato 

hay que manejarlo con precaución a pesar de proceder de la Oficina 

Estadística Europea (EUROSTAT). De todas las infracciones penales 

que se dan en España, el 63,8 por ciento corresponde a los hurtos 

(786.619), a los robos con fuerza (414.937) y a los daños (254.357). 

Estas cifras dan una idea bastante aproximada de lo que representa la 

delincuencia en España”. 

Comentario El citado trabajo lo consideramos como precedente, 

esto a razón de que como conclusión se llega a un porcentaje bastante 

elevado en la evolución de la delincuencia en España, debiendo hacer 

referencia que esta es una problemática a nivel mundial, ya que a medida 

que pasa el tiempo va en aumento. 

2.1.2. ANTECEDENTES NACIONALES  

Se encontró la tesis de COLLANTES MEJIA, Marco Antonio, de la 

Universidad San Martin de Porras (2017- Lima), para optar el grado de 

maestro en derecho y ciencias penales, titulada: “Los factores de 

influencia en la poca aplicación de la Conclusión Anticipada en el Distrito 

Judicial de Huara, año 2016” llega a la conclusión: “El Abogado ejerce 



 

 

18 

mucha influencia sobre sus clientes al momento de tomar decisiones que 

conllevan a resolver un problema de naturaleza penal”.  

Comentario: El citado trabajo lo tomamos como precedente, debido 

a que se alcanzó deducir que el jurista lleva a cabo predominación sobre 

sus patrocinados al momento de tomar una decisión de relevancia 

jurídica, debido a que la aplicación de la Conclusión Anticipada es 

productiva como para el Ministerio Público como para el imputado, de 

forma que el jurista debe describir las ventajas de esta, y de esta forma 

concluir el proceso penal. 

Se encontró la tesis de RENTERIA UBILLUS, Frank William y 

TELLO BARAHONA, Irleni, de la Universidad Señor de Sipán (2017-

Pimentel), para optar el Título Profesional de Abogado, titulada “La 

cuantía como elemento objetivo para la tipificación del delito de Hurto 

Agravado” llega a la conclusión: “En la comunidad jurídica, así como los 

responsables del derecho, hemos encontrado discrepancias teóricas y 

empirismos aplicativos respecto a la correcta aplicación del artículo 186 

del Código Penal que tipifica el delito de Hurto Agravado, por cuanto en 

el art. 444° del mismo cuerpo normativo sólo se hace mención que las 

faltas contra el patrimonio se aplican sobre el Hurto Simple y Daños, y 

no se ha especificado si se debe tomar en cuenta el valor del bien 

sustraído para tipificar el delito de Hurto Agravado que es una norma 

dependiente del tipo base”. 

Comentario: El citado trabajo lo consideramos como antecedente a 

nuestro trabajo de investigación, a razón de la correcta aplicación del 

artículo 186° del Código Penal donde se encuentra tipificado el delito de 

Hurto Agravado, con relación al artículo 444° del Código Penal que hace 

referencia a muchas de las faltas en contra del patrimonio que son 

aplicadas sobre el Hurto Simple y Daños, donde no especifica si es 

necesario el tomar en cuenta el valor del bien sustraído para tipificar el 

delito de Hurto Agravado. 
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2.1.3. ANTECEDENTES LOCALES 

Se encontró la tesis de FRETEL RAMIREZ, Liliana, de la 

Universidad de Huánuco (2019), para optar el Título Profesional de 

Abogado, titulada “La eficacia de la proporcionalidad de la pena en el 

delito de Hurto Simple en el Distrito Judicial de Huánuco-2018”, donde 

llega a la conclusión: “Es necesario el incremento de los años de pena 

privativa de libertad para disminuir el índice de la comisión del delito de 

Hurto Simple; con ello se estaría contribuyendo a la lucha frontal contra 

la delincuencia, que cada día azota la tranquilidad de la ciudadanía”. 

Comentario: El citado trabajo lo consideramos como precedente de 

investigación, ya que se llegó a determinar que a medida de los años va 

en aumento la actividad delictiva y como recomendación se propone el 

incremento de los años de pena privativa de libertad con relación al delito 

de Hurto Simple, para así disminuir el índice de la comisión de este ilícito 

penal. 

2.2. BASES TEÓRICAS 

2.2.1. CONCLUSIÓN ANTICIPADA 

2.2.1.1. CONCEPTO 

De muchas de las fórmulas simplificadas consensuadas que 

son incorporadas a nuestra legislación procesal penal vigente, las 

más usadas, son el Principio de Oportunidad, la Conclusión 

Anticipada del juzgamiento y la Terminación Anticipada de la etapa 

intermedia, tanto en los términos reductores de la duración del 

proceso, dentro de la temática sometida en el consenso entre el 

fiscal, el acusado y su abogado. Pues esta organización fue 

determinada como un acto de disposición procesal que muestra 

una forma instantánea del proceso, abreviando el juicio oral, para 

que falle de forma conveniente, anterior al consentimiento del 

acusado y en el consenso de inter piezas (en los casos de 

conformidad absoluta). (Ferrajoli L, 1995). 
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2.2.1.2. NATURALEZA JURÍDICA 

Las fórmulas simplificadas, consensuadas e incorporadas a 

nuestra legislación procesal penal vigente, son términos reductores 

de la duración del proceso. Esta es determinada como un acto de 

disposición procesal que da fin de forma rápida al proceso de juicio 

oral. El juicio oral se centra en una o algunas sesiones y se realiza 

bajo los Principios de oralidad, publicidad, inmediación, 

contradicción y concentración, así como los de equidad, aportación 

de parte y acusatorio (Peña F. , 2006).  

2.2.1.3. FINALIDAD 

El objetivo de este método es minimizar los tiempos de la 

causa, lo hace por maneras de definición anticipada, de allí su 

nombre en nuestro país, respecto de lo cual se pasa el método 

ordinario, aunque enfatizando la voluntad del acusado, pues el 

sistema procesal concede una trascendencia a la etapa del juicio 

en la cual el imputado puede ejercer su derecho de protección 

(Garrio A, 2003)  Este acto procesal tiene un carácter expreso y 

siempre es unilateral no es un negocio procesal, salvo la 

denominada “conformidad premiada” establecida en el artículo 

372°, apartado 2), del nuevo Código Procesal Penal, en cuanto 

prescribe “...el acusado también podrá solicitar por sí o a través de 

su abogado conferenciar previamente con el Fiscal para llegar a un 

acuerdo sobre la pena...”. Además, es un acto unilateral de 

disposición de la pretensión, precisamente formalizado, efectuado 

por el imputado y su protección de doble garantía, que importa una 

renuncia a la actuación de pruebas y del derecho a un juicio público, 

que paralelamente crea una expectativa de una sentencia 

constituida, en buena cuenta, constituye un acto de disposición del 

propio proceso, al abandonar los actos del juicio oral y del contenido 

jurídico material de la sentencia, al convenir en la expedición de 

una sentencia conformada y condenatoria en su contra 

(Calamandria, 2006). 
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2.2.1.4. PROCEDENCIA 

La Conclusión Anticipada del juzgamiento necesita, 

precisamente, para que opere, el asentimiento de responsabilidad 

por parte del acusado respecto del hecho punible objeto del 

proceso penal y la probabilidad de negociación sobre las 

situaciones del hecho punible, la pena, la Consecuencia Civil y las 

secuelas accesorias. Así fluye de lo dispuesto en el artículo 372°. 

Numeral 2 del nuevo Código Procesal Penal. Al haberse regulado 

para todo tipo de delitos - ámbito de aplicación general y sometido 

sus reglas a una pauta unitaria, es obvio que, por razones de 

coherencia normativa y de primacía de la ley posterior que 

reemplaza un instituto legal determinado, las disposiciones del 

nuevo Código Procesal Penal han venido a reemplazar a las 

disposiciones procesales penales especiales, tales como la Ley Nº 

28122.  El emplazamiento al acusado y su protección, de cara a la 

viable conformidad, constituye un paso primordial del lapso inicial 

del método del juicio oral. Su definición determinará si se pone fin 

al acto oral con la instantánea expedición de una sentencia 

constituida, evitándose el lapso probatorio y dirigiéndose a un lapso 

decisorio, el paso de alegato en relación a la actividad probatoria 

hecha en el juicio, desde luego inexistente una vez que se genera 

la conformidad procesal. El ejercicio de esta facultad de control y la 

probabilidad de dictar una sentencia absolutoria por atipicidad, por 

la existencia de una causa de exención de la responsabilidad penal, 

o por la no concurrencia de presupuestos de la punibilidad o, en su 

caso, una sentencia condenatoria que modifique la tipificación del 

hecho, el nivel del delito, el título de colaboración y la concurrencia 

de las situaciones eximentes incompletas o modificativas de la 

responsabilidad penal, como es obvio, en aras del respeto al inicio 

de contradicción que integra el contenido sustancial de la garantía 

del debido proceso, está condicionada a que se escuche antes a 

las partes procesales [en particular al acusado, puesto que de no 

ser de esta forma se generaría una indefensión que le lesionaría su 
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postura en el proceso], a cuyo impacto el juzgado debería impulsar 

un debate sobre aquellos entornos, incorporando los pasos 

necesarios en nuestra audiencia, para dictaminar lo que 

corresponda (Lopez, 2014). 

Aplicación de la Conclusión Anticipada al Derecho 

Comparado 

2.2.1.4.1. LEGISLACIÓN CHILENA 

Se vio en la necesidad de integrar mecanismos que 

simplifiquen el trámite de un proceso penal y como tal ha 

incorporado las llamadas Salidas Alternativas, que se separan 

en: de la suspensión condicional del método y los convenios , 

puesto que hablamos de mecanismos que poseen por objeto 

colocar término anticipadamente a un proceso penal y evitan 

que la situación llegue a juicio oral, delitos a los que se usan, 

son esos que no merecen una pena de privación demasiada 

alta, luego de la formalización del proceso, mediante un pacto 

entre Fiscal e acusado, con la participación del Juez de 

garantía, anterior cumplimiento de una condición, la utilización 

de dichos mecanismos alternativos en un nuevo sistema de 

justicia criminal busca evadir el trabajo de recursos públicos 

en tramitar un proceso penal completo, una vez que el 

acusado acepta llevar a cabo las condiciones y que no va 

seguir con sus conductas delictivas y/o a costear una 

compensación a la víctima. (Caroca A, 2006). 

2.2.2. HURTO AGRAVADO 

2.2.2.1. TIPO PENAL 

(Salinas, 2013) Es común que el Código Penal regule al Hurto 

básico, junto con el Hurto con circunstancias Agravantes en razón 

a situaciones de modo, sitio, tiempo, implementación de medios, 

etcétera; como también en atención a la calidad del individuo activo 
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o a la propiedad de la víctima. En efecto, el artículo 186º del Código 

Penal, modificado por ley N° 26319, del 1 de junio de 1994, así 

también por ley N° 28848, del 27 de julio de 2006, donde 

aumentaron las circunstancias agravantes. En esta misma línea, el 

legislador, con la Ley N° 29407, del 18 de setiembre del 2009, se 

volvió ampliar las agravantes. Luego por Ley Nº 29583, del 18 de 

setiembre del 2010, se incluyó un agravante más al delito de Hurto. 

Finalmente, por la Ley Nº 30076, publicada en El Peruano el 19 de 

agosto de 2013, Ley Nº 30077, publicada en El Peruano el 20 de 

agosto de 2013, y la Ley Nº 30096 publicada en El Peruano el 22 

de octubre de 2013, se volvió a modificar el contenido del tipo penal 

de Hurto Agravado quedando esta última modificatoria vigente en 

la actualidad. 

2.2.2.2. TIPICIDAD OBJETIVA 

(Salinas, 2013) Objetivamente para estar frente a una figura 

delictiva de Hurto Agravado hace falta la existencia de la integridad 

de recursos clásicos encontrados en el delito de Hurto tipo base, 

menos el factor “valor pecuniario” que se le atribuye solo al delito 

de Hurto Simple esto tipificado en el artículo 444º del Código Penal. 

La Sala Penal de Apelaciones de la Corte Permanente de Lima, 

confirma: “que el tipo penal define el delito de Hurto Agravado y 

pide como presupuesto objetivo: La preexistencia de un bien 

mueble; que el representante se apodere ilegítimamente de un bien 

mueble para obtener un beneficio: que exista extracción del bien 

del sitio donde esté; que dicho bien sea total o parcialmente 

impropio; además del componente personal del dolo, o sea la 

conciencia y voluntad de la ejecución de todos los recursos fines y 

ánimo de lucro”. Por Principio de Legalidad no se exige que el valor 

del bien mueble sustraído deba sobrepasar una remuneración 

mínima vital como lo está prescrito en el artículo 444º del Código 

Penal con respecto al delito de Hurto básico. Por tanto, el Hurto 

Agravado no requiere el requisito del quantum del valor del bien 
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para su configuración”. Los problemas prácticos de valorar el 

criterio cuantificador respecto del objeto material del delito de Hurto 

con agravantes son: Si la extracción de bienes se realiza en hogar 

habitado o la extracción se desarrollada en banda sobre un bien 

mueble, ambos casos no superan el costo de vida, carecería de 

connotación como delito. También en el supuesto de que se dejase 

en indigencia temporal a quien percibe menos de una 

remuneración mínima vital, esa conducta tampoco constituirá 

delito. 

(Peña A. , 2013) Una vez que se establece que una persona 

ha sustraído a un sujeto bienes muebles por un costo inferior a la 

remuneración mínima vital, se ha acreditado la prueba del daño a 

los bienes jurídicos, estableciéndose de esta forma la necesidad y 

el costo de la sanción. Por lo tanto, la cuantía del objeto material 

del delito es un componente de la tipicidad del tipo penal de Hurto, 

que, si bien no está contenido en su cobertura legal, sí 

complementa el desvalor de la acción, referente a la unión de un 

componente “normativo-jurídico” descrito en el artículo 444º del 

Código Penal. 

2.2.2.3. AGRAVANTES 

Las agravantes sancionadas con pena privativa de libertad no 

menor de tres ni mayor de seis años son: 

1) Durante la noche. - Para  (Salinas R, 2015) Constituye una 

agravante la utilización de circunstancias nocturnas para 

cometer el delito de Hurto, entendiendo por tal un período de 

falta de claridad solar en el horizonte. Así, el horizonte queda 

iluminado por una hermosa luna llena. El agente debe buscar 

cometer su hurto ilegal de propiedad por la noche, sabiendo 

que la protección de propiedad de la víctima se ha relajado y 

tendrá una mayor probabilidad de completar su acto delictivo 

sin ser detectado. Se cree ampliamente que la política criminal 
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de esta agravante radica en que la noche es el tiempo y el 

espacio en que se lleva a cabo el hurto, ya que presupone un 

consenso de los siguientes factores: oscuridad, mínimo riesgo 

para el agente; el cual reduce la defensa sobre el bien de la 

víctima y brindando mejores condiciones de ocultamiento al 

sujeto activo del delito.  

2) Mediante destreza, escalamiento, destrucción o rotura de 

obstáculos.-  El inciso segundo del artículo 186º del Código 

Penal recoge hasta cuatro supuestos que agravan la figura 

delictiva del Hurto, los mismos que tienen naturaleza diferente 

en cuanto la finalidad de la misma .En un hecho concreto 

pueden concurrir una sola de estas circunstancias, así como 

dos o más circunstancias, agravantes, incluso pueden 

concurrir perfectamente con las otras agravantes que recoge 

el artículo 186º del Código Penal. Para  (Peña A. , Derecho 

Penal Parte Especial Tomo II (Segunda Edición), 2014). Esta 

agravante se basa en que el sujeto activo, al eludir una defensa 

preestablecida y superarla con esfuerzo, agilidad, destreza y 

delicadeza, presenta un mayor peligro a los ataques 

manifiestos y maliciosos realizados a la propiedad.  

3) Con ocasión de incendio, inundación, naufragio, 

calamidad pública o desgracia particular del agraviado. -  

(Salinas R, 2015) El inciso tercero del artículo 186º del Código 

Penal recoge hasta cinco modalidades o circunstancias que 

agravan la figura del Hurto. La doctrina peruana por consenso 

esgrime que esta agravante implica que en la víctima hay una 

reducción de la protección de su propiedad debido a cualquiera 

de los desastres señalados anteriormente, como terremotos, 

huracanes, incendios, etc. El sujeto activo se aprovecha de la 

falta de defensa de la víctima, por lo que esta circunstancia 

aumenta potencialmente la comisión de este delito. Ante ello la 

ley, la convención social y la solidaridad fomentan la protección 

y ayuda a las víctimas de estos desastres naturales.  
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4) Sobre los bienes muebles que forman el equipaje del 

viajero. - (Salinas R, 2015) Se entiende por equipaje todo lo 

que lleva un pasajero en una maleta, mochila, bolso, alforja, 

saco, etc. para necesidades, comodidad o finalidad personal, 

y por motivos relacionados con su ocupación o motivo del viaje. 

De esta forma, todos los artículos como ropa, relojes, 

sombreros, etc. que lleven los pasajeros constituyen equipaje. 

Viajero es toda persona que, por diversos motivos (visita 

familiar, turismo, negocios, trabajo, etc.) y por lo tanto sale de 

su lugar de residencia o residencia habitual con equipaje y se 

desplaza geográficamente de un lugar a otro, para lo cual debe 

disponer de medios de transporte adecuados, incluso 

caminando (mochileros). Se entiende que los viajeros deben 

tener cierta persistencia en sus viajes. Asimismo, desde que 

sale de casa con su equipaje hasta que llega a su destino final, 

la persona tendrá la condición de viajero.  

5) Mediante el concurso de dos o más personas. - (Salinas R, 

2015) Esta circunstancia agravante se lleva a cabo con la 

asistencia de dos o más personas y se produce cuando un 

agente sustrae total o parcialmente los bienes muebles de otra 

persona, privando al propietario de la custodia y posesión de 

los mismos. La enajenación de bienes muebles significa en 

realidad que el sujeto activo tiene la posibilidad objetiva de 

disponer de los bienes muebles sustraídos. (Peña A. , Derecho 

Penal Parte Especial Tomo II (Segunda Edición), 2014) Se ha 

visto que la implicancia simultánea de dos o más personas en 

un hecho delictivo genera mayor peligro porque la víctima se 

ve más afectada; cuando los mecanismos de defensa de la 

víctima se ven reducidos por el número de agresores, se 

encuentra en una situación frágil y desproporcionada. 

Encontrándose en un estado hace que la puesta en marcha de 

esta conducta proporcione mayor peligrosidad. 
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Las agravantes sancionadas con pena privativa de la libertad 

no menor de cuatro ni mayor de ocho años son: 

1) En inmueble habitado.- (Salinas, 2013). La agravante se 

verifica cuando la conducta delictiva de Hurto se efectúa o 

realiza en inmueble habitado. Los tratadistas peruanos 

coinciden en señalar que dos son los fundamentos de la 

agravante: pluri-ofensividad de la acción, uno el peligro 

potencial de efecto múltiple que se puede generar para los 

moradores y segundo, vulneración de la intimidad que tenemos 

todas las personas. La Ley Nº 30076 ha modificado esta 

circunstancia agravante del Hurto. Antes era casa habitada, 

ahora lo han cambiado a inmueble habitado. (…) Haciendo 

hermenéutica jurídica de esta agravante, se discutía en 

doctrina si debía dársele una acepción restringida, limitándola 

sólo al lugar donde mora una o más personas o una más 

amplia, entendida como todo espacio físico que cumpla el papel 

de servir de vivienda o habitación y donde una o más personas 

viven habitual o circunstancialmente. (…), resultan excluidos de 

la agravante los edificios que sirvan para negocios, los colegios, 

las oficinas, los locales de instituciones públicas o privadas.  

2) Por un agente que actúa en calidad de integrante de una 

organización destinada a perpetrar estos delitos.- (Peña A. 

, Derecho Penal Parte Especial Tomo II (Segunda Edición), 

2014) Este supuesto requiere de dos elementos, el primero que 

haya la presencia de una organización delictiva, hecha 

específicamente para realizar el delito de hurto y, segundo, que 

el agente de esta misma organización en calidad de 

“integrante”, no podrá serlo en calidad de jefe, cabecilla o 

dirigente, pues dicho caso la conducta se pasa al último párrafo 

del articulado. 

3) Sobre bienes de valor científico o que integran el 

patrimonio cultural de la Nación. - (Salinas, 2013) Se está 

presente bajo dos agravantes por la cualidad de objetivo del 

Hurto. Este se da cuando el agente sustrae ilícitamente bienes 
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de tanto de valor científico o cuando estos bienes integran el 

Patrimonio Cultural de la Nación. El fundamento de las 

agravantes implica en la importancia y significado de los bienes 

obtenidos del Hurto para el progreso científico del país, y por el 

legado histórico, artístico y cultural de estos mismos. El pasado 

histórico de la nación se da a conocer por los bienes que 

conforman su patrimonio cultural. 

4) Numeral derogado por la Única Disposición Complementaria 

Derogatoria de la Ley Nº 30096, publicada el 22 de octubre del 

2013.   

5) Colocando a la víctima o a su familia en grave situación 

económica. - (Salinas R, 2015) Se presenta la agravante 

cuando la víctima o la familia que depende directamente de 

aquella, como consecuencia del Hurto, ha quedado desprovista 

de los recursos económicos indispensables para satisfacer sus 

necesidades y las de su familia. Sin embargo, para que opere 

la agravante no es necesario que la víctima quede en la 

pobreza o en la indigencia absoluta, solo se exige que esta 

quede en una situación patrimonial difícil, de cierto agobio e 

inseguridad, el mismo que puede ser temporal o permanente.  

6) Con empleo de materiales o artefactos explosivos para la 

destrucción o rotura de obstáculos. - (Salinas R, 2015) 

Refiere que la agravante se fundamenta en la peligrosidad de 

los medios empleados por el agente para lograr su propósito. 

(…). Aquí se exige que la destrucción o rotura de obstáculos se 

realice utilizando materiales o artefactos explosivos. El uso de 

estos medios que ponen en peligro la vida y la integridad física 

o mental de las personas, así como el patrimonio de terceros, 

justifica la presencia de la agravante. 

7) Utilizando el espectro radioeléctrico para la transmisión de 

señales de telecomunicación ilegales.- (Salinas R, 2015) La 

agravante ha sido introducida por la Ley N° 28848, con la 

finalidad de cubrir en forma aparente una omisión del legislador 

del Código de 1991, toda vez que el artículo 185º del Código 
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Penal se extendió la figura de Hurto a la apropiación ilícita del 

espectro electromagnético, sin embargo, en el artículo 186º del 

Código Penal que regula las agravantes, no se contempló una 

estipulación especial referida al Hurto electromagnético, que 

por su modalidad de ejecución tiene características 

particulares. Esta agravante se justifica toda vez que la 

interferencia de una transmisión clandestina o ilegal afecta 

entre otros aspectos, la banda de navegación aeronáutica y 

servicios de telecomunicaciones autorizadas, lo que de hecho 

acarrea daño para la colectividad, así como la utilización de 

bienes y equipos de los concesionarios.   

8) Sobre bien que constituya único medio de subsistencia o 

herramienta de trabajo de la víctima. - (Salinas R, 2015) Se 

configura cuando el agente sustrae el bien de la esfera de 

vigilancia del sujeto pasivo, un bien mueble que constituye su 

único medio de subsistencia o constituye su herramienta de 

trabajo. Aparecen dos agravantes. La primera circunstancia 

aparece cuando el bien objeto del hurto es el único bien que le 

genera ingresos para sobrevivir al sujeto pasivo, en tanto que 

la segunda circunstancia, se verifica cuando el bien objeto del 

hurto es herramienta de trabajo del sujeto pasivo. 

9) Sobre vehículo automotor, sus autopartes o accesorios. - 

(Salinas R, 2015) Aquí la agravante se configura o materializa 

cuando el objeto del hurto es un vehículo de combustión, sus 

autopartes o accesorios. Se busca proteger el patrimonio de las 

personas que cuentan con un vehículo motorizado en su poder.  

10) Sobre bienes que forman parte de la infraestructura o 

instalaciones de transporte de uso público, de sus equipos 

o elementos de seguridad, o de prestación de servicios 

públicos de saneamiento, electricidad o 

telecomunicaciones.- (Salinas R, 2015) Esta agravante, fue 

incorporada mediante Decreto Legislativo N° 1245, ley Nº 

30506 de fecha 06 de noviembre del 2016. Se configura cuando 

el agente sustrae ilícitamente bienes que forman parte de la 
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infraestructura o instalaciones de transporte. O también si el 

agente se apodera de los equipos y elementos de seguridad de 

la infraestructura o instalaciones del transporte, ambos de uso 

público (…) Este accionar implica una afectación a la 

infraestructura de transporte público, que perjudica 

considerablemente el desarrollo del país. También se configura 

una vez que el sujeto dolosamente dispone obteniendo 

provecho de los bienes que son parte de la infraestructura o 

instalaciones de organizaciones destinadas a prestar servicios 

públicos de saneamiento, electricidad o telecomunicaciones. 

11) En agravio de menores de edad, personas con 

discapacidad, mujeres en estado de gravidez o adulto 

mayor. - (Salinas R, 2015) Esta agravante se configura cuando 

el agente comete hurto en agravio de menores de edad. No hay 

mayor discusión en considerar menores a las personas que 

tienen una edad por debajo de los dieciocho años. Así está 

previsto en el inciso 2 del numeral 20 del Código Penal, como 

también en el artículo 42º del Código Civil y en el artículo 1º del 

Texto Único Ordenado del Código del Niño y adolescente. La 

agravante se materializa una vez que el sujeto lidera actos de 

extracción y apoderamiento con objetivos lucrativos en contra 

del menor de edad, la embarazada (mujer en estado de 

gestación), mayor de setenta (70) años o si la víctima fuera una 

persona discapacitada. 

12) Sobre bienes que forman parte de la infraestructura o 

instalaciones públicas o privadas para la exploración, 

explotación, procesamiento, refinación, almacenamiento, 

transporte, distribución, comercialización o 

abastecimiento de gas, de hidrocarburos o de sus 

productos derivados, conforme a la legislación de la 

materia.- Esta agravante fue incorporada mediante Decreto 

Legislativo N° 1245, ley Nº 30506 de fecha 06 de noviembre del 

2016. Se configura cuando el agente se apodera mediante 

sustracción de la infraestructura, instalaciones, 
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establecimientos y medios de transporte ya sean públicos o 

privadas, destinados a la exploración, explotación, 

procesamiento, refinación y almacenamiento de gas, 

hidrocarburos y sus derivados (…) perjudicando la seguridad 

en las actividades con respecto al abastecimiento del gas, los 

hidrocarburos y derivados, creando afectación al mercado 

interno del país. 

 

 Las agravantes sancionadas con pena privativa de la libertad 

no menor de ocho ni mayor de quince años son: 

1) Cuando el agente actúa en calidad de jefe, cabecilla o 

dirigente de una organización destinada a perpetuar estos 

delitos.- (Salinas R, 2015)  Exige la concurrencia de dos 

elementos: primero, el agente debe actuar en calidad de jefe, 

cabecilla o dirigente de una organización criminal descritas por 

la Ley Nº 30077 (Ley Crimen Organizado); y, el segundo, esta 

organización debe estar destinada a tener como actividad o 

finalidad la comisión de delitos graves contra el patrimonio. La 

agravante complementa la hipótesis prevista en el inciso 2 de 

la segunda parte del artículo 186º del Código Penal, en ese 

sentido aquel supuesto prevé la conducta del integrante de la 

organización, en tanto que este prevé la conducta de líder. En 

consecuencia, según la condición del agente dentro de la 

organización se le impondrá la pena correspondiente que 

comparativamente se diferencia en forma apreciable.  (Peña A. 

, Derecho Penal Parte Especial Tomo II (Segunda Edición), 

2014) nos dice que no basta acreditar que el agente ostenta el 

poder de mando en la organización (cabecilla).  

2.3. DEFINICIONES CONCEPTUALES 

Conclusión Anticipada  

En el presente trabajo de investigación lo definimos como el acuerdo que 

arriba el investigado a través de su abogado defensor con el Fiscal que viene 
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realizando la investigación, la misma que es aprobada por el Juez en la etapa 

del Juzgamiento.      

Hurto 

Lo definimos como una acción delictiva regulado en el Código Penal 

Peruano y se configura al momento de que una persona se apodera de un 

bien mueble ajeno sin realizar actos de violencia. 

Implicancia  

En el presente trabajo de investigación lo definimos como las 

consecuencias que genera el otorgamiento del beneficio de la Conclusión 

Anticipada al investigado que cometió el delito de Hurto Agravado. 

Reparación Civil 

Lo definimos como el pago de carácter pecuniario que realiza el 

investigado a favor de la víctima, siendo una condición el cumplimiento del 

pago que es exigido por el fiscal para arribar a un acuerdo con el investigado 

a través de su abogado defensor. 

Libertad 

En el presente trabajo de investigación lo definimos como un accionar 

que el investigado realiza, pudiendo transitar libremente a cualquier lugar de 

nuestro territorio peruano con algunas restricciones impuestas por el juez al 

momento de aprobar la Conclusión Anticipada. 

2.4. HIPÓTESIS 

2.4.1. HIPÓTESIS GENERAL 

La obtención de libertad del investigado y el pago total en el ámbito 

Civil a la víctima son implicancias de la Conclusión Anticipada en delito 

de Hurto Agravado, Juzgados Unipersonales de Huánuco, 2018. 
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2.4.2. HIPÓTESIS ESPECÍFICA 

Hipótesis Específica I 

El pago de la Reparación Civil es determinante para aplicar la 

Conclusión Anticipada en delito de Hurto Agravado, Juzgados 

Unipersonales de Huánuco, 2018. 

Hipótesis Específica II 

Si el investigado se acoge a la Conclusión Anticipada, entonces no 

se le impone la Pena Privativa de Libertad con carácter de efectiva por 

la comisión del delito de Hurto Agravado, en los Juzgados Unipersonales 

de Huánuco, 2018. 

2.5. VARIABLES 

2.5.1. VARIABLE INDEPENDIENTE  

Conclusión Anticipada. 

2.5.2. VARIABLE DEPENDIENTE 

Hurto Agravado. 

2.6. OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES 

VARIABLE DIMENSIONES INDICADORES 

Conclusión 
Anticipada 

Posición de las 
partes 

-Posición del Abogado defensor 
-Posición del acusado 
-Posición del Ministerio Público 

Alcances del 
acuerdo arribado 

- Respecto a la Pena 
- Respecto a la reparación Civil 
-Aceptación de las consecuencias accesorias 

Determinación 
Judicial de la 
pena 

-Beneficio de reducción de 1/7 de la pena 
-Antecedentes del acusado 
-Principio de Proporcionalidad, Humanidad y   
Necesidad 

Fallo 

-Aprobando el acuerdo 
-Condena por el delito de Hurto agravado 
-Aprueba y condena la Reparación Civil 
-Pena Principal 
-Disposición de la Ejecución Provisional de la 
Condena 
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Hurto 

Agravado 
Artículo 186º del 
Código Penal 

 
-Tipicidad Objetiva 
-Tipicidad Subjetiva 
-Consumación 
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CAPÍTULO III 

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

3.1. TIPO DE INVESTIGACIÓN 

La presente investigación es de tipo básica, porque pretende conocer las 

implicancias de la Conclusión Anticipada en el delito de Hurto Agravado. 

3.1.1. ENFOQUE 

El enfoque de la investigación del presente estudio reúne las 

condiciones de una investigación cuantitativa, en razón, que está 

orientada a describir, comparar, explicar la realidad de los hechos, 

materia de estudio, y se analizó luego de realizar el trabajo estadístico 

de los ítems desarrollados en la guía de observación, de las implicancias 

que genera la Conclusión Anticipada en el delito de Hurto Agravado, a 

partir de la aprobación por parte del Juez Penal Unipersonal de Huánuco. 

3.1.2. ALCANCE O NIVEL 

El nivel de estudio que se realizará es de carácter explicativo, a fin 

de aproximarnos al problema y así conocer cómo estos hechos jurídicos 

se presentan, es decir, sus implicancias que generan la Conclusión 

Anticipada en los delitos de Hurto Agravado, para luego analizar las 

implicancias que viene generando esta figura jurídica a nivel de la 

sociedad, y si la simplificación del proceso que se viene realizando sin 

un análisis de las consecuencias que generarán en la sociedad y que 

solo nos importa la Reparación Civil de la víctima mas no que esta 

cumpla con una pena efectiva por la comisión de este delito, que luego 

nos permitirá contrastar la hipótesis con la realidad como esta figura 

viene siendo utilizado por el Fiscal y el Juez en el delito de Hurto 

Agravado, hasta ser confirmadas o refutadas después del estudio e 

interpretación de los datos. 
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3.1.3. DISEÑO 

De acuerdo con el nivel de investigación tiene un diseño no 

experimental descriptivo simple cuyo diagrama es: 

 

 

Donde:   

M = es la muestra  

O = observación de la muestra 

3.2. POBLACIÓN Y MUESTRA 

3.2.1. POBLACIÓN 

El ámbito de la presenta investigación es el Juzgado Penal 

Unipersonal de Huánuco y la población está conformada por 37 

sentencias sobre la Conclusión Anticipada emitidas por el juez del 

Juzgado Penal Unipersonal de Huánuco en el delito de Hurto Agravado 

en el año 2018, siendo este número el total. 

3.2.2. MUESTRA 

La muestra en el presente trabajo de investigación está conformada 

por 10 Sentencias sobre Conclusión Anticipada en el delito de Hurto 

Agravado que fueron emitidos por los Jueces de los Juzgados Penales 

Unipersonales de Huánuco durante el año 2018. La técnica de muestreo 

utilizado es de tipo NO PROBABILÍSTICO POR CONVENIENCIA. 

3.3. TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS  

3.3.1. PARA LA RECOLECCIÓN DE DATOS 

a) Para poder lograr las metas propuestas en el presente trabajo de 

averiguación se empleó la técnica de la observación para la 

recolección de datos. 
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b) Instrumentos: en el trabajo de investigación elaboramos una guía 

de observación, para extraer la información de 10 sentencias que 

fueron emitidos en los Juzgados Penales Unipersonales de 

Huánuco durante el año 2018.   

3.3.2. PARA LA PRESENTACIÓN DE DATOS 

Los datos del trabajo de investigación fueron presentados en tablas 

y figuras, siendo analizados con la aplicación de la estadística 

descriptiva, así como también se tuvo presente las cambiantes de la 

presente indagación, para lo que se efectuaron las próximas técnicas: a) 

Ordenamiento y clasificación, b) figuras y estadísticas, c) Procesamiento 

computarizado con Excel. 

Siendo las tablas que se utilizaron para el procesamiento de datos, 

y para procesar los resultados de la observación de la muestra. Las 

fichas bibliográficas, que sirvieron para registrar las bases teóricas del 

análisis. 

3.3.3. PARA EL ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE DATOS 

Todos los datos, fueron analizados usando la técnica 

hermenéutica, empleando las fichas de análisis y los instrumentos.  
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CAPITULO IV 

RESULTADOS 

4.1. PROCESAMIENTO DE DATOS 

En el presente estudio se ha recopilado la información necesaria en la 

“Guía de Observación”. Correspondiente a nuestras variables de 

investigación, las mismas que ayudan a obtener los resultados de los objetivos 

planteados y contrastar las hipótesis planteados, para lo cual se ha utilizado 

las figuras y tablas de porcentajes por medio del método de clasificación que 

posibilita su categorización y estudio de todas las cuestiones tabuladas. Se 

efectuó por medio de tablas de doble ingreso demostrando las frecuencias 

advertidas y los porcentajes de todos los niveles de la variable las mismas que 

facultan exponer los resultados tomando en cuenta el grado de ambas 

cambiantes. 

RESULTADOS DESCRIPTIVOS DE DATOS GENERALES 

En el presente estudio las muestras que fueron materia de análisis 10 

Sentencias sobre Conclusión Anticipada en el delito de Hurto Agravado que 

fueron emitidos por los Jueces de los Juzgados Penales Unipersonales de 

Huánuco durante el año 2018. 
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ANÁLISIS DE EXPEDIENTES TRAMITADOS EN LOS JUZGADOS 

PENALES UNIPERSONALES DE HUANUCO DURANTE EL AÑO 2018 

1. ¿Cuál es el estado civil del acusado? 

 
Tabla 1  

Pregunta N° 01 

Pregunta N° 01 Frecuencia Porcentaje % 

Soltero 04   40% 

Conviviente 06   60% 

Casado 00     0% 
TOTAL 10 100% 

 

Figura 1  

Pregunta N° 01 

 Analizado las sentencias conformadas sobre Conclusión Anticipada que 

contienen los expedientes tramitados en los Juzgados Penales Unipersonales 

de Huánuco, 2018; según la tabla y figura en relación al estado civil de los 

acusados advertimos que, el 40% su estado civil es soltero y del 60% su 

estado civil es de conviviente. 
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2. ¿Cuál es la ocupación del acusado? 

Tabla 2  

Pregunta N° 02 

Pregunta N° 02 Frecuencia Porcentaje % 

Trabaja de manera independiente 10 100% 

Trabaja en una institución pública o 
privada 

 00   00% 

TOTAL 10 100% 
 

Figura 2  

Pregunta N° 02 

 

      

 

 Analizado las sentencias conformadas sobre Conclusión Anticipada que 

contienen los expedientes tramitados en los Juzgados Penales Unipersonales 

de Huánuco, 2018; según la tabla y figura en relación a la ocupación de los 

acusados se advierte que, el 100% tiene un trabajo independiente, en tal 

sentido consideramos que los procesados por el delito de Hurto Agravado no 

cuentan con una estabilidad laboral en instituciones públicas o privadas. 
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3. ¿Cuál es el grado de instrucción del acusado? 

Tabla 3  

Pregunta N° 03 

Pregunta  Frecuencia Porcentaje % 

Primaria  01   10% 

Secundaria Incompleta 02   20% 

Secundaria Completa 07   70% 
TOTAL 10 100% 

                     Fuente: Cuestionario 

Figura 3  

Pregunta N° 03 

 

 Analizado las sentencias conformadas sobre Conclusión Anticipada que 

contienen los expedientes tramitados en los Juzgados Penales Unipersonales 

de Huánuco, 2018; según la tabla y figura en relación al grado de instrucción 

del acusado se advierte que, el 10% solo tiene el grado de primaria, el 20% 

tiene el grado de secundaria incompleta y el 70% tiene el grado de secundaria 

completa. Situación que consideramos como uno de los factores de que los 

procesados por Hurto Agravado se encuentran pasibles de cometer un hecho 

delictivo, ya que la falta de educación ya sea universitaria o técnica hace que 

sean susceptibles de realizar conductas en contra de la ley. 
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4. ¿El Representante del Ministerio Público al formular la acusación 

directa solicita pena privativa de libertad con carácter de efectiva? 

Tabla 4  

Pregunta N° 04 

Pregunta N° 04 Frecuencia Porcentaje % 

Si 07    70% 

No 03    30% 
TOTAL 10 100% 

 

Figura 4  

Pregunta N° 04 

Analizado las sentencias conformadas sobre Conclusión Anticipada que 

contienen los expedientes tramitados en los Juzgados Penales Unipersonales 

de Huánuco, 2018; según la tabla y figura se advierte que, el 30% de las 

acusaciones fiscales no se ha solicitado la pena privativa de libertad efectiva 

por cuanto se solicitó pena suspendida y el 70 % de los casos el 

Representante del Ministerio Público solicita que la Pena Privativa de Libertad 

tenga el carácter de efectiva, esto a razón de que si bien es un delito cuya 

pena mínima es de tres años, el fiscal al momento de acusar califica que la 

pena que se debe imponer al acusado es superior a los cuatro años.  
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5. ¿El acusado manifiesta su conformidad con los términos del acuerdo? 

Tabla 5  

Pregunta N° 05 

Pregunta N° 05 Frecuencia  Porcentaje % 

Si  10  100% 

No  00    00% 
TOTAL 10 100% 

 

Figura 5  

Pregunta N° 05 

 

Analizado las sentencias conformadas sobre Conclusión Anticipada que 

contienen los expedientes tramitados en los Juzgados Penales Unipersonales 

de Huánuco, 2018; de la tabla y figura se advierte que, en el 100% los 

acusados manifestaron su conformidad del acuerdo arribado entre su 

Abogado defensor y la fiscalía en cuanto a la Pena a imponerse, así como 

también sobre el monto fijado de la Reparación Civil.  
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6. ¿El acusado admite ser responsable del delito contra el Patrimonio en 

su modalidad de Hurto Agravado? 

Tabla 6  

Pregunta N° 06 

Pregunta N° 6 Frecuencia  Porcentaje % 

Si 10 100% 

No 00   00% 
TOTAL 10 100% 

 

Figura 6  

Pregunta N° 06 

 

Analizado las sentencias conformadas sobre Conclusión Anticipada que 

contienen los expedientes tramitados en los Juzgados Penales Unipersonales 

de Huánuco, 2018; de la tabla y figura se advierte que, en el 100% los 

acusados manifestaron que admiten su responsabilidad sobre la conducta 

típica del delito contra el Patrimonio en la modalidad de Hurto Agravado, esto 

conforme a la acusación presentada por el fiscal. 
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7. ¿El acusado manifiesta su conformidad con el acuerdo arribado 

respecto al monto de la Reparación Civil? 

Tabla 7  

Pregunta N° 07 

Pregunta N° 07 Expedientes Porcentaje % 

Si   10 100% 

No   00   00% 
TOTAL   10 100% 

 

Figura 7  

Pregunta N° 07 

Analizado las sentencias conformadas sobre Conclusión Anticipada que 

contienen los expedientes tramitados en los Juzgados Penales Unipersonales 

de Huánuco, 2018; de la tabla y figura se advierte que, en el 100% los 

acusados manifestaron su conformidad con el monto fijado por concepto de 

la Reparación Civil por la comisión del delito de Hurto Agravado, conforme al 

Requerimiento Acusatorio presentada por el fiscal. 
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8. ¿Ante el acuerdo arribado, el Representante del Ministerio Público 

reformula la pena inicialmente peticionada? 

Tabla 8  

Pregunta N° 08 

Pregunta N° 08 Frecuencia Porcentaje % 

Si 10 100% 

No 00   00% 
TOTAL 10 100% 

 

Figura 8  

Pregunta N° 08 

Analizado las sentencias conformadas sobre Conclusión Anticipada que 

contienen los expedientes tramitados en los Juzgados Penales Unipersonales 

de Huánuco, 2018; de la tabla y figura se advierte que, el 100% de los casos 

los fiscales ante el acuerdo arribado entre el Abogado defensor del acusado, 

reformulan su Requerimiento de Acusación en cuanto a la imposición de la 

pena, ya que con el acuerdo fijado entre las partes, la pena solicitada de forma 

primigenia se reduce en 1/7 (un séptimo) y es así que el acusado queda 

puesto en libertad. 
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9. ¿Ante el acuerdo arribado, el Representante del Ministerio Público 

reformula la Reparación Civil inicialmente peticionada? 

Tabla 9  

Pregunta N° 09 

Pregunta N° 09 Frecuencia Porcentaje % 

Si 05   50% 

No 05   50% 
TOTAL 10 100% 

 

Figura 9  

Pregunta N° 09 

 

Analizado las sentencias conformadas sobre Conclusión Anticipada que 

contienen los expedientes tramitados en los Juzgados Penales Unipersonales 

de Huánuco, 2018; de la tabla y figura se advierte que, el 50% de los casos 

los fiscales ante el acuerdo arribado con el Abogado defensor del acusado 

reformularon su pretensión en cuanto a la Reparación Civil y redujeron el 

monto primigeniamente planteado a un nuevo monto menor, ya que al dar por 

finalizado el proceso, también se va reducir los costos que generarían la 

conclusión de la misma y el otro 50% de los casos los fiscales no reformulan 

la Reparación Civil por cuanto los montos son de menor cuantía y susceptibles 

de ser cancelados, esto a razón de la capacidad económica de los acusados. 
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10. ¿El juez resolvió aprobando el acuerdo arribado entre el 

Representante del Ministerio Público, el acusado y su abogado 

defensor en el extremo de la Pena? 

Tabla 10  

Pregunta N° 10 

Pregunta N° 10 Frecuencia Porcentaje % 

Si  10  100% 

No  00   00% 
TOTAL 10 100% 

 

Figura 10  

Pregunta N° 10 

 

Analizado las sentencias conformadas sobre Conclusión Anticipada que 

contienen los expedientes tramitados en los Juzgados Penales Unipersonales 

de Huánuco, 2018; de la tabla y figura se advierte que, el 100% de los casos 

los jueces en aplicación del beneficio legal de la Conclusión Anticipada 

resuelven aprobando el acuerdo arribado entre el fiscal, el acusado y su 

abogado defensor en el extremo de la Pena a imponerse con relación al delito 

contra el Patrimonio en la modalidad de Hurto Agravado con lo cual se pone 

fin al proceso. 
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11. ¿El juez resolvió aprobando el acuerdo arribado entre el 

Representante del Ministerio Público, el acusado y su abogado 

defensor sobre la Reparación Civil? 

Tabla 11  

Pregunta N° 11 

Pregunta N° 11 Frecuencia  Porcentaje % 

Si 10 100% 

No 00   00% 
TOTAL 10 100% 

 

Figura 11  

Pregunta N° 11 

       

Analizado las sentencias conformadas sobre Conclusión Anticipada que 

contienen los expedientes tramitados en los Juzgados Penales Unipersonales 

de Huánuco, 2018; de la tabla y figura se advierte que, el 100% de los casos 

los jueces resolvieron aprobando el acuerdo arribado entre el fiscal, el 

acusado y su abogado defensor, en el extremo al monto de la Reparación 

Civil; si bien al momento de realizar el consenso se redujo el quantum 

Reparatorio en algunos casos esto se da porque el juez considera que resulta 

proporcional a los ingresos económicos del acusado.  
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12. ¿En la sentencia conformada el juez ha fundamentado sobre la 

tipicidad objetiva, tipicidad subjetiva y la consumación del delito de 

Hurto Agravado?  

Tabla 12  

Pregunta N° 12 

Pregunta N° 12 Frecuencia  Porcentaje % 

Si 10 100% 

No 00   00% 
TOTAL 10 100% 

 

Figura 12  

Pregunta N° 12 

 

Analizado las sentencias conformadas sobre Conclusión Anticipada que 

contienen los expedientes tramitados en los Juzgados Penales Unipersonales 

de Huánuco, 2018; de la tabla y figura se advierte que, el 100% de los casos 

los jueces han fundamentado en sus sentencias la descripción legal de la 

tipicidad objetiva y subjetiva, así como también la consumación del delito 

contra el Patrimonio en la modalidad de Hurto Agravado, siendo esta una 

sentencia conformada y motivada.  
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13. ¿En la sentencia se ha condenado al acusado como autor directo del 

delito contra el Patrimonio en la modalidad de Hurto Agravado? 

Tabla 13  

Pregunta N° 13 

Pregunta N° 13 Frecuencia Porcentaje % 

Si 10 100% 

No 00   00% 
TOTAL 10 100% 

 

Figura 13  

Pregunta N° 13 

 

Analizado las sentencias conformadas sobre Conclusión Anticipada que 

contienen los expedientes tramitados en los Juzgados Penales Unipersonales 

de Huánuco, 2018; de la tabla y figura se advierte que, en el 100% de los 

casos se ha condenado al acusado como autor directo del delito contra el 

Patrimonio en la modalidad de Hurto Agravado, hecho por el cual fue 

investigado por el Representante del Ministerio Público.  
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14. ¿En la sentencia se ha indicado que la pena principal cuya ejecución 

se va suspender por un determinado periodo de tiempo? 

Tabla 14  

Pregunta N° 14 

Pregunta N° 14 Frecuencia Porcentaje % 

Si 07   70% 

No 03   30% 
TOTAL 10 100% 

 

Figura 14  

Pregunta N° 14 

 

Analizado las sentencias conformadas sobre Conclusión Anticipada que 

contienen los expedientes tramitados en los Juzgados Penales Unipersonales 

de Huánuco, 2018; de la tabla y figura se advierte que, el 70% de los casos 

los jueces emiten su fallo indicando que la pena principal se va suspender por 

un determinado periodo de tiempo esto porque al sentenciado se le impuso 

una pena de carácter suspendida y en el 30% de las sentencias se evidencia 

que la pena principal no se suspende por cuanto al acusado se le impone una 

Pena Privativa de Libertad de carácter efectiva.  
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15. ¿En la sentencia se ha impuesto Reglas de Conducta de 

cumplimiento por el acusado? 

Tabla 15  

Pregunta N° 15 

Pregunta N° 15 Frecuencia Porcentaje % 

Si 07   70% 

No 03   30% 
TOTAL 10 100% 

 

Figura 15  

Pregunta N° 15 

Analizado las sentencias conformadas sobre Conclusión Anticipada que 

contienen los expedientes tramitados en los Juzgados Penales Unipersonales 

de Huánuco, 2018; de la tabla y figura se advierte que, el 70% de los casos 

se impone ciertas Reglas de Conducta entre ellas tenemos: Comparecer 

personal y obligatoriamente al juzgado cada treinta días para informar y 

justificar sus actividades, firmar el libro de control respectivo, no cometer otro 

delito doloso, someterse a un tratamiento psicológico o  psiquiátrico en la 

oficina Multidisciplinaria de la Corte Superior de Justicia, reparar el daño con 

un determinado monto de dinero que ha sido fijado por el juez como la 

Reparación Civil del daño causado y en el 30% de los casos se observa que 

el acusado es sentenciado y recluido en un Centro Penitenciario por lo que no 

se le impone Reglas de Conducta. 
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16. ¿El pago de la Reparación Civil ha sido fraccionado para su 

cancelación? 

Tabla 16  

Pregunta N° 16 

Pregunta N° 16 Frecuencia Porcentaje % 

Si 07   70% 

No 03   30% 
TOTAL 10 100% 

 

Figura 16  

Pregunta N° 16 

Analizado las sentencias conformadas sobre Conclusión Anticipada que 

contienen los expedientes tramitados en los Juzgados Penales Unipersonales 

de Huánuco, 2018; de la tabla y figura se evidencia que, el 70% de los casos 

se ha fraccionado el pago de la Reparación Civil, esto a razón de la capacidad 

económica del acusado, mientras que en un 30% no se fraccionó dicho monto, 

toda vez que a la parte acusada se le priva de su libertad mediante una 

sentencia de carácter efectiva. 
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4.2. CONTRASTACIÓN DE HIPÓTESIS Y PRUEBA DE HIPÓTESIS  

Luego de introducir la información en la tabla y la figura, los datos que 

se recopilaron de los Juzgados Penales Unipersonales de Huánuco en 

nuestro instrumento que es la Guía de Observación y realizado la 

interpretación de los resultados brindamos la información de la concordancia 

entre las variables de estudio: “Conclusión Anticipada y Hurto Agravado”, 

utilizamos la prueba estadística para establecer las correlaciones entre las dos 

variables del trabajo de investigación. 

HIPÓTESIS GENERAL  

La obtención de la libertad del investigado y el pago total de la 

Reparación Civil a las víctimas son las implicancias que genera la Conclusión 

Anticipada en el delito de Hurto Agravado, en Juzgados Unipersonales de 

Huánuco, 2018. De la información extraída de las sentencias conformadas 

sobre la Conclusión Anticipada en el delito de Hurto Agravado, se verifica que 

el acogimiento a este beneficio se da al inicio del juicio oral una vez instalada 

la Audiencia el fiscal fundamenta su Requerimiento de Acusación ante tal 

situación el abogado defensor del acusado manifiesta que su patrocinado se 

va acoger a la Conclusión Anticipada y ante tal situación se suspende la 

audiencia a fin de que se llegue a un acuerdo entre el acusado, su abogado 

defensor y el Representante del Ministerio Público; donde los acuerdos son 

básicamente la nueva pena que va solicitar el fiscal y el monto de la 

Reparación Civil, una vez que el juez aprueba el acuerdo arribado entre las 

partes, el acusado se beneficia con la reducción de 1/7 un séptimo de la pena 

solicitada primigeniamente, lo que hace que se le imponga una nueva pena 

que ya no supera los cuatro años y ante tal situación es que el acusado 

obtiene su libertad, debiendo cumplir ciertas reglas de conducta entre ellos el 

pago de la Reparación Civil en su totalidad esto conforme el acuerdo arribado. 

En un 70% de los casos analizados se evidencia que el pago de la Reparación 

Civil es fraccionado, por lo que el acusado tendría un condicionamiento ante 

su incumplimiento, esto sería que la pena suspendida que le impusieron sea 

revocada a una pena efectiva. En tal sentido, en el presente trabajo de 

investigación se acepta la Hipótesis General planteada que es: La obtención 
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de la libertad del investigado y el pago total de la Reparación Civil a las 

víctimas son las implicancias que genera la Conclusión Anticipada en delito 

de Hurto Agravado, Juzgados Unipersonales de Huánuco, 2018. 

HIPÓTESIS ESPECÍFICA 

Hipótesis específica I 

El pago de la Reparación Civil es determinante para aplicar la Conclusión 

Anticipada en el delito de Hurto Agravado, Juzgados Unipersonales de 

Huánuco, 2018. Los datos extraídos de los expedientes tramitados a nivel de 

los Juzgados Penales Unipersonales de Huánuco en el año 2018, se 

evidencia que el 100% de las sentencias analizadas el acusado manifestó 

estar de acuerdo con la Reparación Civil por lo que acepta el monto que 

solicita el fiscal. Asimismo, el 50 % de los casos de las sentencias que se 

analizaron se advierte que el fiscal reformula su pretensión en el extremo de 

la Reparación Civil con relación a lo solicitado al momento de presentar su 

Requerimiento de Acusación, evidenciando que al reformular, el monto es 

menor a lo solicitado. Por otro lado, se tiene que en un 100% de los casos en 

la sentencia con relación a la parte decisoria, el juez aprueba y ordena el pago 

de un determinado monto por concepto de Reparación Civil que se deberá 

pagar a favor de la parte agraviada, con lo que concluimos de que la 

Reparación Civil si es determinante para que el juez aprueba la sesión de 

Conclusión Anticipada; en tal sentido el presente trabajo de investigación se 

aprueba la primera Hipótesis Especifica que es: El pago de la Reparación Civil 

es determinante para aplicar la Conclusión Anticipada en el delito de Hurto 

Agravado, Juzgados Unipersonales de Huánuco, 2018.  

Hipótesis específica II 

Si el investigado se acoge a la Conclusión Anticipada, entonces no se le 

impone Pena Privativa de Libertad con carácter de efectiva por la comisión del 

delito de Hurto Agravado, en los Juzgados Unipersonales de Huánuco, 2018. 

De los datos extraídos de las sentencias conformadas que contienen los 

expedientes tramitados a nivel de los Juzgados Penales Unipersonales de 

Huánuco el año 2018, se evidencia que el 100% de la casos los jueces emiten 
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su fallo indicado que la pena principal cuya ejecución se suspende por un 

determinado periodo de tiempo e impone ciertas reglas de conducta que el 

acusado cumplirá por un lapso de tiempo y una vez cumplido el periodo de 

prueba ante la solicitud del acusado se le otorga la rehabilitación, esto pues 

es un derecho reconocido por la Constitución y el Código Penal; en tal sentido, 

al acogerse el acusado a la Conclusión Anticipada por el delito de Hurto 

Agravado recibe el premio del beneficio de la reducción de un séptimo de la 

pena solicitada en la audiencia, esto hace que se reduzca la pena a imponerse 

al acusado por lo que ya no supera los cuatro años; por lo tanto, al procesado 

ya no se le impone la pena privativa de libertad efectiva, sino que se le cambia 

por un pena suspendida; en consecuencia, en el presente trabajo de 

investigación se acepta la Segunda Hipótesis especifica que es:  Si el 

investigado se acoge a la Conclusión Anticipada, entonces no se le impone 

Pena Privativa de Libertad con carácter de efectiva por la comisión del delito 

de Hurto Agravado, en los Juzgados Unipersonales de Huánuco, 2018. 
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CAPÍTULO V 

DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

5.1. CONTRASTACIÓN DE LOS RESULTADOS DEL TRABAJO DE 

INVESTIGACIÓN 

En el presente trabajo de investigación confirmamos lo planteado en la 

Hipótesis General y las Hipótesis Específicas, en cuanto a nuestro título de 

estudio que es ““Implicancias de la Conclusión Anticipada en delito de 

Hurto Agravado, Juzgados Unipersonales de Huánuco, 2018”, en razón 

de que analizado los datos recabados en la guía de Observación de las 

Sentencias emitidas por los Juzgados Penales Unipersonales de Huánuco 

durante el periodo de 2018, se ha determinado que las implicancias de la 

Conclusión Anticipada en delito de Hurto Agravado, el acusado logra su 

libertad ya que a través de la negociación resultado de la reunión entre el 

acusado, su abogado defensor y el fiscal llegan a un acuerdo donde el 

procesado acepta su responsabilidad en la comisión del delito de Hurto 

Agravado, así como también acepta el  monto de la Reparación Civil, a través 

de la figura legal del beneficio de la Conclusión Anticipada, el cual hace que 

se simplifique quedando concluido el proceso penal; con la cual el juez emite 

su pronunciamiento a través de una sentencia que aprueba el acuerdo 

arribado entre el fiscal, el abogado defensor y el acusado la misma que es un 

premio para el procesado ya que se suspende la ejecución de la pena y se le 

impone ciertas reglas de conducta fijando también el pago de la Reparación 

Civil la misma que puede ser cancelado en un solo acto o en su defecto es 

fraccionado por un determinado periodo de tiempo; en tal sentido, el acusado 

a través de la figura jurídica del beneficio de la Conclusión Anticipada logra 

que se le imponga una pena suspendida, para el cual acepta la comisión del 

delito contra el Patrimonio en la modalidad de Hurto Agravado y realiza el 

pago de la Reparación Civil, de esta manera el procesado es puesto en 

libertad. 
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CONCLUSIONES 

I. Se ha concluido que, ante el acuerdo entre el acusado, su abogado 

defensor y el Representante del Ministerio Público en la comisión del 

delito de Hurto Agravado en base a la Pena y la Reparación Civil, el juez 

aprueba el acuerdo arribado entre las partes y el acusado se beneficia con 

la reducción de 1/7 un séptimo de la pena, lo que hace que la ejecución 

de la pena principal adquiera el carácter de suspendida. 

II. Se concluye que, en el 100% de las sentencias analizadas el acusado 

manifestó estar de acuerdo con la Reparación Civil por lo que acepta el 

monto que solicita el fiscal. Asimismo, en el 50% de los casos analizados 

se evidencia que el fiscal reformula su pretensión con respecto a la 

Reparación Civil, esto hace que el quantum primigeniamente solicitado al 

momento de presentar su Requerimiento de Acusación se advierte que al 

reformular, el monto es menor a lo solicitado. Por otro lado también se 

visualiza que el 100% de los casos de las sentencias, en la parte decisoria 

el juez indica que aprueba y ordena el pago de un determinado monto por 

concepto de la Reparación Civil que deberá pagar el acusado a favor de 

la parte agraviada. 

III. Se tiene por concluido que en el 70%  de las sentencias analizadas los 

jueces emiten su fallo indicando que la pena principal cuya ejecución se 

suspende por un determinado periodo de tiempo e impone ciertas reglas 

de conducta que el acusado debe cumplir por un determinado lapso de 

tiempo, una vez cumplido el periodo de prueba y mediante una solicitud 

presentada por el acusado se le otorga la rehabilitación esto en 

conformidad con el inciso 22 del artículo 139º de la Constitución Política 

del Perú y los artículos 69° y 70° del Nuevo Código Penal Peruano. 
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RECOMENDACIONES 

I. Se recomienda al Presidente del Poder Judicial de Huánuco presentar una 

iniciativa legislativa ante el Congreso de la Republica la misma que debe 

consistir en la no aplicación de la reducción de la pena en el delito de 

Hurto Agravado pese a que el acusado se acoge al beneficio Legal de la 

Conclusión Anticipada, esto para evitar la comisión de otros delitos 

conexos que vulneren el bien jurídico del patrimonio; dicho texto debe ser 

introducido dentro del Nuevo Código Procesal Penal. 

II. Se recomienda al Ministro de Justicia la creación de un órgano en el Poder 

Judicial que se encargue de velar el cumplimiento de las reglas de 

conducta ya que en la actualidad los acusados al acogerse a la Conclusión 

Anticipada en el delito de Hurto Agravado, se dictan ciertas reglas de 

conducta que deben ser vigiladas por el Ministerio Público; sin embargo, 

por la alta carga procesal que tienen los fiscales no llevan el control 

adecuado de los acusados que vienen cumpliendo dichas reglas de 

conducta. 

III. Se recomienda al Ministro de Educación incluir dentro del Currículo 

Nacional, cursos en todos los niveles sobre la prevención de delitos, 

donde se pondrá en conocimiento a los estudiantes desde los primeros 

años de su formación que es un delito, cuáles son sus consecuencias y 

que efectos trae al quién lo comete; de esta manera buscar la prevención 

de la comisión del delito de Hurto Agravado ya que es un hecho delictivo 

de mayor escala y con un alto índice a nivel nacional. 

 

 

 

 

  



 

 

61 

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS 

Calamandria, J. (2006). Cuestiones actuales sobre el Proceso Penal. Buenos 

Aires: EDT. 

Caroca A. (2006). El Nuevo Sistema Procesal Penal. Buenos Aires: Astrea. 

Codisec. (2017). Plan Local de Seguridad CIudadana de Huánuco 2017. 

Huánuco: CODISEC. 

Ferrajoli L. (1995). Derecho y Razón. Madrid: Trotta. 

Garrio A. (2003). Garantias Constitucionales en el Proceso Penal. Buenos 

Aires: Hanmurabi. 

Lopez, J. (2014). Tratado de Derecho Procesal Penal. Madrid: Ediciones 

Juridicas y Sociales. 

Obando N. (2007). Determinantes socioeconomicos de la delincuencia una 

primera aproximación al probleama a nivel provincial. CIES, 94. 

Peña, A. (2013). Estudios críticos de Derecho Penal y Política Criminal 

(Primera Edición). Lima: Ideas Solución Editorial SAC. 

Peña, A. (2014). Derecho Penal Parte Especial Tomo II (Segunda Edición). 

Lima: Editorial Moreno S.A. 

Peña, F. (2006). Terminación Anticipada del Proceso. Lima: Juristas. 

Republica, L. (04 de Abril de 2018). La Republica. Recuperado el 13 de 

Octubre de 2019, de https://larepublica.pe/sociedad/1223999-el-peru-

es-el-segundo-pais-con-las-cifras-mas-altas-de-inseguridad-solo-

venezuela-le-gana/ 

Salinas R. (2015). Delitos contra el Patrimonio. Lima: Pacifico Editores S.A.C. 

Salinas, R. (2013). Derecho Penal Parte Especial (Quinta Edición). Lima: 

Pacifico Editores. 



 

 

62 

COMO CITAR ESTE TRABAJO DE INVESTIGACIÓN 

Ramírez Paredes, J. (2023). Implicancias de la conclusión anticipada en delito 

de hurto agravado, Juzgados Unipersonales de Huánuco, 2018 [Tesis de 

pregrado, Universidad de Huánuco]. Repositorio institucional UDH. http://... 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

63 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXOS 

 

 

 

 

 



 

 

64 

ANEXO 1 
MATRIZ DE CONSISTENCIA 

“Implicancias de la Conclusión Anticipada en delito de Hurto Agravado, Juzgados Unipersonales de Huánuco, 2018” 

PROBLEMA OBJETIVOS HIPOTESIS VARIABLE DIMENSIONES INDICADORES METODOLOGIA 

  
 

Problema General 
¿Qué implicancias 
genera la 
Conclusión 
Anticipada en delito 
de Hurto Agravado, 
Juzgados 
Unipersonales de 
Huánuco, 2018? 
 

Problemas 
Específicos 

1.- ¿El pago de la 
Reparación Civil es 
determinante para 
aplicar la 
Conclusión 
Anticipada en delito 
de Hurto Agravado, 
Juzgados 
Unipersonales de 
Huánuco, 2018? 
 
2.- ¿Al acogerse a 
la Conclusión 
Anticipada el 

 
 

Objetivo general 
Analizar las 
implicancias de la 
Conclusión 
Anticipada en delito 
de Hurto Agravado, 
Juzgados 
Unipersonales de 
Huánuco, 2018. 
 

Objetivos 
Específicos 

1.- Analizar si el pago 
de la Reparación Civil 
es determinante para 
aplicar la Conclusión 
Anticipada en delito 
de Hurto Agravado, 
Juzgados 
Unipersonales de 
Huánuco, 2018. 
 
2.- Determinar si al 
acogerse a la 
Conclusión 
Anticipada el 

 
 

Hipótesis General 
La obtención de la libertad 
del investigado y el pago 
total de la Reparación Civil 
a las víctimas son las 
implicancias que genera la 
Conclusión Anticipada en 
delito de Hurto Agravado, 
Juzgados Unipersonales 
de Huánuco, 2018. 
 
 

Hipótesis Específica 
1.- El pago de la 
Reparación Civil es 
determinante para aplicar 
la Conclusión Anticipada 
en delito de Hurto 
Agravado, Juzgados 
Unipersonales de 
Huánuco, 2018. 
 
2.- Si el investigado se 
acoge a la Conclusión 
Anticipada, entonces no 
se le impone la Pena 

 
 
 
 

Variable 
Independiente 

 
Conclusión 
Anticipada 

 

 

Posición de las 
partes 
 
Alcances del 
acuerdo 
arribado 
 
 
 
 
 
 
Determinación 
Judicial de la 
pena 
 
Fallo o 
Sentencia 
 
 
Artículo 186º del 
Código Penal 

 
Posición del 
Abogado defensor 
Posición del acusado 
Posición del 
Ministerio Público 
- Respecto a la Pena 
- Respecto a la 
reparación Civil 
-Aceptación de las 
consecuencias 
accesorias 
- Beneficio de 

reducción de 1/7 de 
la pena 

- Antecedentes del 
acusado 

- Principio de 
Proporcionalidad, 
Humanidad y 
Necesidad 

- Aprobando el 
acuerdo 

- Condena por el 
delito de Hurto 
agravado 

- Aprueba y condena 
la Reparación Civil 

 
TIPO DE INVESTIGACIÓN 
BASICA 
  
ENFOQUE.  
CUANTITATIVO  
 
NIVEL: 
 Básica de carácter 
descriptivo-explicativo. 
 
DISEÑO DE INVESTIGACIÓN  
 
Diseño No Experimental 
DESCRIPTIVO SIMPLE  
 
POBLACIÓN 
Estará conformada por las 
sentencias emitidas por los 
Juzgados Unipersonales de 
Huánuco, sobre la aprobación 
de la Conclusión anticipada en 
delito de Hurto Agravado 
durante el año 2018 
 
MUESTRA: 
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investigado, no se 
le impone la Pena 
Privativa de 
Libertad con 
carácter de efectiva 
por la comisión   del 
delito de Hurto 
Agravado, en 
Juzgados 
Unipersonales de 
Huánuco, 2018? 

                       

investigado, no se le 
impone la Pena 
Privativa de Libertad 
con carácter de 
efectiva por la 
comisión   del delito 
de Hurto Agravado, 
en Juzgados 
Unipersonales de 
Huánuco, 2018. 
 

Privativa de Libertad con 
carácter de efectiva por la 
comisión   del delito de 
Hurto Agravado, en 
Juzgados Unipersonales 
de Huánuco, 2018. 

 
 

  
 
  
 
 

Variable 
Dependiente 

 
Hurto Agravado 

 

- Pena Principal 
- Disposición de la 

Ejecución 
Provisional de la 
Condena 

- Tipicidad Objetiva 
- Tipicidad Subjetiva 
- Consumación 
 

Estará conformada por 10 
Sentencias donde se aprueba 
la Conclusión anticipada en el 
delito de Hurto Agravado en 
Juzgados Unipersonales de 
Huánuco, 2018. 
 
 
MUESTREO: 
 
No probabilístico simple 
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UNIVERSIDAD DE HUÁNUCO 

FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS 

POLÍTICAS 

 

 
 

ANEXO 2 

GUÍA DE OBSERVACIÓN DE “IMPLICANCIAS DE LA CONCLUSIÓN 

ANTICIPADA EN DELITO DE HURTO AGRAVADO, JUZGADOS 

UNIPERSONALES DE HUÁNUCO, 2018” 

 

INSTRUCCIONES: Este instrumento nos permite recoger datos para esta 

investigación; el presente cuestionario es sobre las “Implicancias de la 

Conclusión Anticipada en Delito de Hurto Agravado, Juzgados Unipersonales 

de Huánuco, 2018”. 

01 MATRIZ DE ANÁLISIS DE SENTENCIAS  

Estado civil del acusado  
Nro., de Expediente Soltero Convivient

e 
Casado Resultado final 

804-2013-76-1201-JR-PE-
03 

X   S Conv. C 

109-2016-11-1201-JR-PE-
02 

X   04 06 00 

2771-2016-30-1201-JR-PE-
03 

 X  

820-2018-60-1201-JR-PE-
03 

X   

5232-2015-82-1201-JR-PE-
02 

 X  

3926-2017-87-1201-JR-PE-
03 

 X  

1165-2016-39-1201-JR-PE-
01 

 X  

3412-2015-49-1201-JR-PE-
02 

 X  

994-2014-19-1201-JR-PE-
03 

 X  

1867-2014-42-1201-JR-PE-
03 

X   

 

 

http://www.google.com.pe/url?sa=i&rct=j&q=UNIVERSIDAD+DE+HUANUCO&source=images&cd=&cad=rja&docid=lUqtU4RnjMYxuM&tbnid=dam0Cpu5O-Ng-M:&ved=0CAUQjRw&url=http://www.udh.edu.pe/websauh/catp_derecho/index.aspx&ei=NT8UUcTxMqLpygG314CwCQ&psig=AFQjCNFkv3R5SQ1saXu7PFG6uGyBsZpmYA&ust=1360367754578318
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02 MATRIZ DE ANÁLISIS DE SENTENCIAS 

Ocupación del acusado 

Nro., de Expediente Independien
te 

Institució
n 

Resultado final 

804-2013-76-1201-JR-PE-
03 

X  Indepen. Institu. 

109-2016-11-1201-JR-PE-
02 

X  10 00 

2771-2016-30-1201-JR-PE-
03 

X  

820-2018-60-1201-JR-PE-
03 

X  

5232-2015-82-1201-JR-PE-
02 

X  

3926-2017-87-1201-JR-PE-
03 

X  

1165-2016-39-1201-JR-PE-
01 

X  

3412-2015-49-1201-JR-PE-
02 

X  

994-2014-19-1201-JR-PE-
03 

X  

1867-2014-42-1201-JR-PE-
03 

X  

03 MATRIZ DE ANÁLISIS DE SENTENCIAS 

Grado de instrucción del acusado 

Nro., de Expediente Primaria Sec. C Sec. I Resultado final 

804-2013-76-1201-JR-PE-
03 

 X  Pri. Sec. 
C 

Sec. I 

109-2016-11-1201-JR-PE-
02 

 X  01 07 02 

2771-2016-30-1201-JR-PE-
03 

X   

820-2018-60-1201-JR-PE-
03 

  X 

5232-2015-82-1201-JR-PE-
02 

 X  

3926-2017-87-1201-JR-PE-
03 

 X  

1165-2016-39-1201-JR-PE-
01 

 X  

3412-2015-49-1201-JR-PE-
02 

  X 

994-2014-19-1201-JR-PE-
03 

 X  

1867-2014-42-1201-JR-PE-
03 

 X  
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04 MATRIZ DE ANÁLISIS DE SENTENCIAS 

El Representante del Ministerio Público al formular la acusación directa solicita 
pena privativa de libertad con carácter de efectiva 
Nro., de Expediente SI NO Resultado final 

804-2013-76-1201-JR-PE-03 X  SI NO 

109-2016-11-1201-JR-PE-02 X  07 03 

2771-2016-30-1201-JR-PE-03 X  

820-2018-60-1201-JR-PE-03 X  

5232-2015-82-1201-JR-PE-02 X  

3926-2017-87-1201-JR-PE-03 X  

1165-2016-39-1201-JR-PE-01  X 

3412-2015-49-1201-JR-PE-02  X 

994-2014-19-1201-JR-PE-03  X 

1867-2014-42-1201-JR-PE-03 X  

 

05 MATRIZ DE ANÁLISIS DE SENTENCIAS 

El acusado manifestó su conformidad con los términos del acuerdo 
Nro., de Expediente SI NO Resultado final 

804-2013-76-1201-JR-PE-
03 

X  SI NO 

109-2016-11-1201-JR-PE-
02 

X  10 00 

2771-2016-30-1201-JR-PE-
03 

X  

820-2018-60-1201-JR-PE-
03 

X  

5232-2015-82-1201-JR-PE-
02 

X  

3926-2017-87-1201-JR-PE-
03 

X  

1165-2016-39-1201-JR-PE-
01 

X  

3412-2015-49-1201-JR-PE-
02 

X  

994-2014-19-1201-JR-PE-
03 

X  

1867-2014-42-1201-JR-PE-
03 

X  

06 MATRIZ DE ANÁLISIS DE SENTENCIAS 

El acusado admitió ser el responsable del delito de Hurto Agravado 

Nro., de Expediente SI NO Resultado final 

804-2013-76-1201-JR-PE-
03 

X  SI NO 

109-2016-11-1201-JR-PE-
02 

X  10 00 

2771-2016-30-1201-JR-PE-
03 

X  
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820-2018-60-1201-JR-PE-
03 

X  

5232-2015-82-1201-JR-PE-
02 

X  

3926-2017-87-1201-JR-PE-
03 

X  

1165-2016-39-1201-JR-PE-
01 

X  

3412-2015-49-1201-JR-PE-
02 

X  

994-2014-19-1201-JR-PE-
03 

X  

1867-2014-42-1201-JR-PE-
03 

X  

 

07 MATRIZ DE ANÁLISIS DE SENTENCIAS 

El acusado está conforme con el acuerdo arribado sobre el monto de la 
Reparación Civil 
Nro., de Expediente SI NO Resultado final 

804-2013-76-1201-JR-PE-
03 

X  SI NO 

109-2016-11-1201-JR-PE-
02 

X  10 00 

2771-2016-30-1201-JR-PE-
03 

X  

820-2018-60-1201-JR-PE-
03 

X  

5232-2015-82-1201-JR-PE-
02 

X  

3926-2017-87-1201-JR-PE-
03 

X  

1165-2016-39-1201-JR-PE-
01 

X  

3412-2015-49-1201-JR-PE-
02 

X  

994-2014-19-1201-JR-PE-
03 

X  

1867-2014-42-1201-JR-PE-
03 

X  

 

08 MATRIZ DE ANÁLISIS DE SENTENCIAS 

Ante el acuerdo arribado, el Representante del Ministerio Público reformula la 
pena inicialmente peticionada 
Nro., de Expediente SI NO Resultado final 

804-2013-76-1201-JR-PE-
03 

X  SI NO 

109-2016-11-1201-JR-PE-
02 

X  10 00 
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2771-2016-30-1201-JR-PE-
03 

X  

820-2018-60-1201-JR-PE-
03 

X  

5232-2015-82-1201-JR-PE-
02 

X  

3926-2017-87-1201-JR-PE-
03 

X  

1165-2016-39-1201-JR-PE-
01 

X  

3412-2015-49-1201-JR-PE-
02 

X  

994-2014-19-1201-JR-PE-
03 

X  

1867-2014-42-1201-JR-PE-
03 

X  

 

09 MATRIZ DE ANÁLISIS DE SENTENCIAS 

Ante el acuerdo arribado, el Representante del Ministerio Público reformula la 
Reparación Civil inicialmente peticionada 
Nro., de Expediente SI NO Resultado final 

804-2013-76-1201-JR-PE-
03 

X  SI NO 

109-2016-11-1201-JR-PE-
02 

X  05 05 

2771-2016-30-1201-JR-PE-
03 

 X 

820-2018-60-1201-JR-PE-
03 

X  

5232-2015-82-1201-JR-PE-
02 

X  

3926-2017-87-1201-JR-PE-
03 

 X 

1165-2016-39-1201-JR-PE-
01 

X  

3412-2015-49-1201-JR-PE-
02 

 X 

994-2014-19-1201-JR-PE-
03 

 X 

1867-2014-42-1201-JR-PE-
03 

 X 

 

10 MATRIZ DE ANÁLISIS DE SENTENCIAS 

El Juez resolvió aprobando el acuerdo arribado entre el Representante del 
Ministerio Publico, el acusado y su abogado defensor sobre la imposición de la 
pena 

Nro., de Expediente SI NO Resultado final 
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804-2013-76-1201-JR-PE-
03 

X  SI NO 

109-2016-11-1201-JR-PE-
02 

X  10 00 

2771-2016-30-1201-JR-PE-
03 

X  

820-2018-60-1201-JR-PE-
03 

X  

5232-2015-82-1201-JR-PE-
02 

X  

3926-2017-87-1201-JR-PE-
03 

X  

1165-2016-39-1201-JR-PE-
01 

X  

3412-2015-49-1201-JR-PE-
02 

X  

994-2014-19-1201-JR-PE-
03 

X  

1867-2014-42-1201-JR-PE-
03 

X  

 

11 MATRIZ DE ANÁLISIS DE SENTENCIAS 

El Juez resolvió aprobando el acuerdo arribado entre el Representante del 
Ministerio Publico, el acusado y su abogado defensor sobre el monto de la 
Reparación Civil  
Nro., de Expediente SI NO Resultado final 

804-2013-76-1201-JR-PE-
03 

X  SI NO 

109-2016-11-1201-JR-PE-
02 

X  10 00 

2771-2016-30-1201-JR-PE-
03 

X  

820-2018-60-1201-JR-PE-
03 

X  

5232-2015-82-1201-JR-PE-
02 

X  

3926-2017-87-1201-JR-PE-
03 

X  

1165-2016-39-1201-JR-PE-
01 

X  

3412-2015-49-1201-JR-PE-
02 

X  

994-2014-19-1201-JR-PE-
03 

X  

1867-2014-42-1201-JR-PE-
03 

X  

12 MATRIZ DE ANÁLISIS DE SENTENCIAS 

En la sentencia conformada el juez ha fundamentado sobre la Tipicidad Objetiva, 
Tipicidad Subjetiva y la Consumación del delito de Hurto Agravado 
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Nro., de Expediente SI NO Resultado final 

804-2013-76-1201-JR-PE-
03 

X  SI NO 

109-2016-11-1201-JR-PE-
02 

X  10 00 

2771-2016-30-1201-JR-PE-
03 

X  

820-2018-60-1201-JR-PE-
03 

X  

5232-2015-82-1201-JR-PE-
02 

X  

3926-2017-87-1201-JR-PE-
03 

X  

1165-2016-39-1201-JR-PE-
01 

X  

3412-2015-49-1201-JR-PE-
02 

X  

994-2014-19-1201-JR-PE-
03 

X  

1867-2014-42-1201-JR-PE-
03 

X  

 

13 MATRIZ DE ANÁLISIS DE SENTENCIAS 

En la sentencia se ha condenado al acusado como autor del delito contra el 
Patrimonio en la modalidad de Hurto Agravado 
Nro., de Expediente SI NO Resultado final 

804-2013-76-1201-JR-PE-
03 

X  SI NO 

109-2016-11-1201-JR-PE-
02 

X  10 00 

2771-2016-30-1201-JR-PE-
03 

X  

820-2018-60-1201-JR-PE-
03 

X  

5232-2015-82-1201-JR-PE-
02 

X  

3926-2017-87-1201-JR-PE-
03 

X  

1165-2016-39-1201-JR-PE-
01 

X  

3412-2015-49-1201-JR-PE-
02 

X  

994-2014-19-1201-JR-PE-
03 

X  

1867-2014-42-1201-JR-PE-
03 

X  

 

 



 

 

73 

14 MATRIZ DE ANÁLISIS DE SENTENCIAS 

En la sentencia se ha indicado que la pena principal cuya ejecución se va 
suspender por un determinado tiempo 
Nro., de Expediente SI NO Resultado final 

804-2013-76-1201-JR-PE-
03 

X  SI NO 

109-2016-11-1201-JR-PE-
02 

X  07 03 

2771-2016-30-1201-JR-PE-
03 

 X 

820-2018-60-1201-JR-PE-
03 

 X 

5232-2015-82-1201-JR-PE-
02 

X  

3926-2017-87-1201-JR-PE-
03 

 X 

1165-2016-39-1201-JR-PE-
01 

X  

3412-2015-49-1201-JR-PE-
02 

X  

994-2014-19-1201-JR-PE-
03 

X  

1867-2014-42-1201-JR-PE-
03 

X  

15 MATRIZ DE ANÁLISIS DE SENTENCIAS 

En la sentencia se ha impuesto Reglas de Conducta de cumplimiento por el 
acusado  
Nro., de Expediente SI NO Resultado final 

804-2013-76-1201-JR-PE-
03 

X  SI NO 

109-2016-11-1201-JR-PE-
02 

X  07 03 

2771-2016-30-1201-JR-PE-
03 

 X 

820-2018-60-1201-JR-PE-
03 

 X 

5232-2015-82-1201-JR-PE-
02 

X  

3926-2017-87-1201-JR-PE-
03 

 X 

1165-2016-39-1201-JR-PE-
01 

X  

3412-2015-49-1201-JR-PE-
02 

X  

994-2014-19-1201-JR-PE-
03 

X  

1867-2014-42-1201-JR-PE-
03 

X  
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16 MATRIZ DE ANÁLISIS DE SENTENCIAS 

El pago de la Reparación Civil ha sido fraccionado para su cancelación  

Nro., de Expediente SI NO Resultado final 

804-2013-76-1201-JR-PE-
03 

X  SI NO 

109-2016-11-1201-JR-PE-
02 

X  07 03 

2771-2016-30-1201-JR-PE-
03 

X  

820-2018-60-1201-JR-PE-
03 

X  

5232-2015-82-1201-JR-PE-
02 

X  

3926-2017-87-1201-JR-PE-
03 

 X 

1165-2016-39-1201-JR-PE-
01 

X  

3412-2015-49-1201-JR-PE-
02 

 X 

994-2014-19-1201-JR-PE-
03 

X  

1867-2014-42-1201-JR-PE-
03 

 X 
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ANEXO 3 

DIEZ SENTENCIAS 
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